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DICTAMEN

Con fundamento en el artículo 102, fracción Xl de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de
Chihuahua y en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación del lnstituto Municipal de Pensiones, se realiza
dictamen donde se autoriza la Adjudicación Directa para la contratación de
servicios profesionales de hospitales y clínicas y demás que se requieran para
conservar la salud de la derechohabiencia, en la modalidad de contrato abierto a
favor de la moral SANATORIO PALMORE, A.C., con una vigencia del 01 de
enero al 09 de octubre de 2016 por un monto mínimo de $2,000,000.00 (DOS

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y por un máximo de
00 (vErNTlTRÉs MTLLONES DE PESOS 00/1OO MONEDA
dictamen en el que se hace constiar la necesidad de este lnstituto de

estos servicios del que se obtiene lo siguiente:

Para el lnstituto Municipal de Pensiones, es una necesidad subrogar servicios
profesionales que ofrecen clínicas y hospitales, debido a que dichos servicios
son indispensables para cumplir con el objeto para el cual fue creado, el cual se
encuentra establecido en los artículos 1o y 3o de la Ley del lnstituto Municipal de
Pensiones que a la letra dicen:

'AHICULO t. Esto Ley tiene por objeto regulor los prestociones de seguridod
soc&:l de los trobojodores ol servicio del Municipio de Chihuohuo y los

orgon'smos municipoles descentrolizodos que se incorporen, osí como los del
propio lnslituto.

ARIíCUIO 3. Los prestociones de seguridod sociol que otorgo esto Ley se

dividen en socioles y occesorios. Son prestociones socioles: lo jubiloción, los
pensiones por ontigüedod, involidez, viudez, orfondod y el servicio médico; son
prestociones occesorios. los estoblecidos con ese corócter en eslo Ley.
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Solo existe obligoción por porle del lnstituto, de otorgor los prestociones de
seguridod sociol occesorios hosto el límite de su copocidod económico y
finonciero."

Tomando en cuenta que preservar la vida y la salud de los derechohabientes que
se encuentran debidamente afiliados es la finalidad del servicio médico brindado
por el lnstituto, es indispensable contar con disponibilidad de servicios
profesionales de urgencias, médicos y de diagnóstico que se puedan
necesitar en alguna eventualidad médica y para los cuales el lnstituto
se encuentre rebasado en cuanto a sus instalaciones, por lo que es
necesario celebrar un contrato abierto de prestación de servicios profesionales con
un hospital debidamente equipado con la infraestructura, tecnología y recursos
humanos apropiados para dar la atención a los padecimientos que conforman la
cartera de servicios proporcionados por el lnstituto, cumpliendo con los requisitos
de efectividad, seguridad, calidad, calidez y eficiencia, encontrándose los servicios
médico-asistenciales regulados en el artículo 58 de la Ley del lnstituto, que a la
letra dice:

'AnÍCUtO 58. El servicio mfuico.osistenciol comprende consullq y lrotomlenlo
en su! ¡om6 de mediclno lnlerno, cirugío, pediolrío, ginecologío y obslelrlclo,
¡ervlclo de especlqlidodes, geriotrío, oporotos de ortopedio. prótesis en
generol, rehobilitoción, odontologío, endodoncio, cirugío plóstico de
necesidod físico, hospitolizoción en solo semi-privodo. bonco de songre,
oxrgeno-teropio, formocio y ouxíliores de diognósfico, servicío de troslodo en
ombuloncio, medicino preventivo, psicologío y educoción higiénico.

Se entiende por servicios ouxiliores de diognóstico. los de rodíologío. medicino
nucleor, loborotorio de onólisis clínicos y onotomo-potológicos.

Denko de los servicios se excluyen; onteojos, oporotos ouditivos, dentífricos,
cirugío estético, prótesis dentoles, ortodoncio. zopotos, plontillos y fojos
ortopédicos.

Los servicios de pediotric se prestorón o los h'rjos hosto lo edod de cotorce
oños, excepto los cosos especioles que osí lo omeriten de ocuerdo
resolución de lo Unldod de Servicios Médicos."
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anterior, es importante señalar ante la imposibilidad natural de medir
con exactitud cuándo, cuantos y cuales servicios en lo particular se requerirán
durante la vigencia del contrato, no se puede determinar una cantidad mínima o
máxima para la contratación de este servicio, puesto que es totalmente
impredecible, y sobre todo que no se puede limitar, suspender o cancelar,
cualquier atención que requieran los derechohabientes o sus beneficiarios ya que
se pondría en riesgo la salud e incluso la vida de los mismos, por lo que se toma
como base de referencia el histórico de consumo que posee el lnstituto y se
determina cómo monto mínimo de contratación la cantidad de $2,000,000.00
(DOS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y por un máximo de
$23,000,000.00 (vEtNTIRÉS MILLoNES DE PESOS 00i100 MONEDA
NACIONAL), debiendo atender las eventualidades que presenten los
derechohabientes que acudan con la autorización girada por el lnstituto,
atendiendo siempre la suficiencia presupuestal del mismo.

Finalmente con fundamento en el artículo 102, fracción ll de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua, se Dictamina Adjudicar Directamente la contratación de
servicios profesionales de atención médica de urgencias, hospitalización y en su
caso los servicios clínicos externos, de diagnóstico, terapéuticos y demás que se
requieran para conservar la salud de la derechohabiencia, en la modalidad de
contrato abierto a favor de la moral SANATORIO PALMORE, A.C., con una
vigencia del 01 de enero al 09 de octubre de 2016 por un monto mínimo de
$2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y por
un máximo de $23,000,000.00
MONEDA NACTONAL).

NTTRÉS MILLONES DE PESOS OO/1OO
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